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DEFINICIÓN: 

 
 

Art. 256 CP 

El que mediante cualquier mecanismo 

clandestino o alterando los sistemas de 

control o aparatos contadores, se apropie 

de energía, agua, gas natural, o señal de 

telecomunicaciones, en perjuicio ajeno, 

incurrirá en prisión de uno a cuatro años y 

en multa de uno a cien SMLMV 



Sujeto  

Activo 

 

   Indeterminado 

   Cualquier persona 

 

 

Pasivo 
 

 

 Persona natural 

 Persona jurídica 



MODO 

cualquier mecanismo clandestino 

alterando los sistemas control o aparatos 

contadores 

Tiempo 

 No se presenta 

Lugar 

 No se presenta 



Bien jurídico tutelado  

delitos contra el patrimonio económico 

Objeto jurídico 

 Patrimonio económico 

 Seguridad publica 

Objeto material real 

 Bienes con los cuales se 

presta el servicio ejemplo: 

cable de la energía, 

transformadores, 

generadores, aparatos 

telefónicos entre otros   



Beneficio 

No se presenta 

Finalidad 

 Perjuicio ajeno 

Tentativa 

 Si admite 



Elementos normativos 

 Servicios públicos domiciliarios Ley 142/1994 



Particularidades 

 Tipo de resultado 

 Tipo de lesión 

 Tipo pluri-ofensivo 



GRACIAS  


